




































CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCION DE DERECHOS DE GUACHAPALA 

                 SECRETARÍA EJECUTIVA 
 
                        Dirección: Av. Sixto Durán Ballén y Av. 3 de NoviembreTelefax: 2284196 - 2284205 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

“PROMOCION Y DIFUSION DE CONSEJO CANTONAL PRA LA PROTECCIÓN DE 

DERECHOS EN EL EVENTO DE INAUGURACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL PARQUE 

ACUATICO DE GUACHAPALA” 

 
INDICADORES: Difusión y promoción del CCPD-G 
 
TEMA: “PROMOCION Y DIFUSION DE CONSEJO CANTONAL APRA LA PROTECCIÓN 

DE DERECHOS EN EL EVENTO DE INAUGURACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA 
DEL PARQUE ACUATICO DE GUACHAPALA” 

LUGAR:  Cantón Guachapala 
FECHA:  10 de octubre de 2015 
HORA:  De 10h00 a 17h00 
PARTICIPANTES: Aproximadamente 2000 personas entre locales y visitantes 
 
 
RESPONSABLES: Secretaria Ejecutiva del CCPD – G y Técnico de Turismo del GAD de 
Guachapala 
 

1. ANTECEDENTES: 
 

El Departamento de Turismo  elaboró el Proyecto “Evento de inauguración de la Segunda 
etapa del Proyecto Turístico Parque Acuático Guachapala”, el mismo que fue aprobado por 
la máxima autoridad. Este proyecto se sujeta al cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el Buen Vivir, políticas y lineamientos establecidos en la Agenda de Igualdad 
Intergeneracional en la cual se destaca el promover el uso satisfactorio del tiempo libre y 
autónomo individual y colectivo para todas las personas en todas las etapas del ciclo de 
vida.  
 
Una de las atribuciones del CCPD-G es realizar el seguimiento a las políticas públicas 
municipales articuladas a las políticas de los Consejos Nacionales para la Igualdad, por 
tanto este espacio de participación es propicio para vigilar el cumplimiento en la inclusión 
de los grupos de atención prioritaria en actividades y eventos que contribuyen mejorar su 
calidad de vida.  
 
Destacando además que la política pública implementada por el GAD Municipal permitirá 
a los ciudadanos y ciudadanas del cantón dedicar su tiempo libre a actividades de 
esparcimiento alternativo y recreativo que permitirán mejorar su calidad de vida, 
generando además la construcción de espacios de encuentro común que fomente la 
inclusión social de todos los grupos de atención prioritaria. Por ende el Consejo Cantonal 
para la Protección de Derechos al ser un organismo que garantiza los derechos de los 
ciudadanos y ciudadanas del cantón es necesario su involucramiento que permitan palpar 
desde cerca y evidenciar las políticas públicas implementadas por el GAD Municipal, cuya 
base legal se encuentra descrita en el proyecto en mención. 
 
En este marco, mediante oficio No. 315-A-GADG-2015, suscrito por la máxima autoridad 
Ing. Raúl Delgado Alcalde del cantón y presidente del CCPD-G, dispone que el CCPD-G 
realice el aporte económico para la ejecución de diferentes actividades programadas en el 
proyecto de “Evento de inauguración de la segunda etapa del proyecto turístico parque 
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acuático de Guachapala”, por lo que con la presente planificación se pretende cumplir con 
tal disposición. 
 

2. OBJETIVO 
 

- Participación en el evento de inauguración del proyecto turístico del parque 
acuático de Guachapala, posicionando al CCPD-G como un organismo de garantía 
de derechos de los grupos de atención prioritaria y de los ciudadanos y 
ciudadanas. 
 

3. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 
Desde la instancia del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos se realizó la 
contratación de carpas, mantelería y decoración, para lo cual en coordinación con el Dpto. 
de Turismo se solicitó la ubicación de los servicios contratados en lugares predefinidos en 
donde se realizaría el Evento de Inauguración. 
 
Las carpas, sillas y mesas fueron preferentemente utilizadas por los grupos de atención 
prioritaria entre ellos adultos y adultas mayores, mujeres, jóvenes, personas con 
discapacidad, niños, niñas y adolescentes, promoviendo de esta manera la inclusión social 
y la participación de estos grupos vulnerables en eventos organizados por el GAD 
Municipal. Este servicio permaneció durante el transcurso del día y por la noche en las 
actividades culturales organizadas por el GAD Municipal. 
 
El rol del CCPD-G, fue garantizar una estancia adecuada de los grupos de atención 
prioritaria, espacio que permitió difundir al mismo a través de la entrega de información 
referente al mismo y por otro lado a través de la Secretaría Ejecutiva se  puedo evidenciar 
la construcción de un espacio de encuentro común entre los grupos de atención 
prioritaria.  
 
El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos al ser un organismo que garantiza los 
derechos de los ciudadanos y ciudadanas se encuentra involucrado en acciones del GAD 
Municipal que permiten palpar desde cerca y evidenciar las políticas públicas 
implementadas en beneficio de la población en general. 
 

4. RESULTADOS ALCANZADOS 
 
- Se ha logrado el posicionamiento del CCPD-G como un organismo que garantiza los 

derechos y promueve la inclusión social de la población del cantón Guachapala en 
las políticas públicas del GAD Municipal. 
  

5. RECURSOS 
 
TALENTO HUMANO: Secretaria Ejecutiva, Técnica social, Relacionador Público y equipo 

municipal 

MATERIALES:  

 Contratación de Carpas, sillas, mantelería y decoración 
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FINANCIEROS:  

Para el cumplimiento de esta planificación se han realizado las reformas correspondientes, 
considerando el valor que se encuentra incluido en el Proyecto en mención, como aporte 
del CCPD-G, sin embargo al ser un presupuesto referencial, ya en la contratación se tuvo 
que realizar un ajuste en un pequeño porcentaje, para lo cual se solicitará la respectiva 
autorización a la máxima autoridad para realizar la reforma del saldo pendiente y 
completar la partida correspondiente y a la vez realizar el pago. 

Este trámite se efectuará una vez que el proveedor entregue la factura por el servicio 
prestado. 

 

6. PRESUPUESTO EJECUTADO 

DESCRIPCION VALOR OBSERVACION 

OTROS SERVICIOS $ 571,20 Que fue utilizado para el alquiler de 
carpas, mantelería, decoración y 
servicios adicionales que se generaron 
en la ejecución de la actividad 
planificada 

 

7. ANEXOS 
 

- Registro fotográfico 

 

Elaborado por 

 

 

 

Ing. Patricia Chocho López 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD-G 
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INFORME DE EJECUCIÓN 
 

1. DATOS GENERALES 
 

1.1 TITULO 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN 
DE DERECHOS DEL CANTÓN GUACHAPALA EN LA COMUNIDAD RURAL DE 
SACRE A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA SOCIOCULTURAL 
QUE PROMUEVA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LA POBLACION Y GRUPOS DE 

ATENCIÓN PRIORITARIA 

 
1.2 UNIDAD EJECUTORA 

Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de Guachapala 

1.3 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Provincia del Azuay, Cantón Guachapala, Parroquia Guachapala. (Centro Cantonal), 
Calle Sixto Duran Ballén S/N y Av. 3 de Noviembre.   

1.4 REPRESENTANTE LEGAL 

Ing. Raúl Remigio Delgado Orellana: ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CCPD DE CANTÓN 
GUACHAPALA 

Correo electrónico institucional: mguachapala@hotmail.com 

Teléfono: 2284-196, 2284-205 

 

1.5 TÉCNICO/A RESPONSABLE DEL CCPD -G 

In Carmen Patricia Chocho López: SECRETARIA EJECUTIVA LOCAL 

Correo electrónico institucional: mguachapala@hotmail.com 

Correo electrónico personal: carmenpatrici@hotmail.com 

Teléfono: 2284-196, 2284-205 / 0999653225 

 
1.6  LOCALIZACIÓN 
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El cantón Guachapala se encuentra ubicado al noreste de la provincia del Azuay – 
Ecuador, a 53 kilómetros de la Ciudad de Cuenca, siguiendo la vía Cuenca-El 
Descanso–Paute-Guachapala 

 

1.7  INVERSIÓN 

COSTO TOTAL USD $ 313,60 

CONSEJO CANTONAL PARA LA PROTECCION DE DERECHOS 
DE GUACHAPALA 

USD $ 313,60 

 

1.8 FECHA DE EJECUCION 

El evento se desarrolló el 20 de diciembre de 2015 con la participación de los 
niños, niñas, adolescentes y sus familias, jóvenes, adultos y adultas mayores, 
personas con discapacidad, mujeres y autoridades de la comunidad de Sacre. 

 

2. ANTECEDENTES 

El Consejo Cantonal para la Protección de Derechos del cantón Guachapala, como 
parte del Plan Operativo Anual y sensible ante la necesidad de fortalecer las 
estrategias de promoción y difusión de derechos de la ciudadanía y grupos de 
atención prioritaria, así como la promoción y difusión de este organismo, presentó la 
propuesta de promoción y difusión encaminada a promover la ciudadanía la 
corresponsabilidad en la garantía, promoción y defensa de los derechos humanos y de 
los grupos de atención prioritaria orientados al buen vivir de todos y todas, así como 
también promocionar y difundir la existencia del Consejo Cantonal para la Protección 
de Derechos, las acciones realizadas y sus roles, funciones y atribuciones. 

En esta ocasión se presentó la propuesta de difusión y promoción a realizarse en la 
comunidad rural de Sacre, buscando además construir un espacio de encuentro 
común y fortalecer la inclusión social de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultos y adultas mayores, entre otras, para la promoción de la igualdad, la cohesión, 
la inclusión y la equidad social, en la diversidad, accionar que contribuya al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, proceso que involucre la 
participación de las personas, la integración y el disfrute familiar y sobre todo que a 
través de estos espacios se logre el posicionamiento de la imagen institucional del 
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. 
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3. BENEFICIARIOS 

Los Beneficiarios directos fueron 120 familias de la comunidad de Sacre y 
Chaullayacu, con un aproximado de 360 personas entre niños, niñas, adolescentes, 
mujeres, hombres, personas con discapacidad, lo que representa el 10% de la 
población del cantón Guachapala. 

 

4. NIVEL DE ALCANCE DE LOS OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL 

Se ha sensibilizado a la ciudadanía del cantón Guachapala sobre el rol fundamental 
que juega la familia en la protección y garantía de derechos la población y los grupos 
de atención prioritaria, mediante la generación de espacios de encuentro común 
fortaleciendo la actividad cultural 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Se fomentado la participación e inclusión social de la población y de los grupos 
de atención prioritaria en la comunidad de Sacre 
 

2. Se ha difundido el rol preponderante que cumple el Consejo Cantonal para la 
Protección de Derechos en la protección y garantía de derechos humanos y de 
los grupos de atención prioritaria a través de actividades culturales y de 
recreación 
 

3. Se ha difundido las funciones, atribuciones y acciones del Consejo Cantonal 
para la Protección de Derechos a través de la presentación cultural y 
recreacional como un medio metodológico de sensibilización y a través de la 
entrega de material comunicacional sobre las acciones realizadas. 

 

5 AGENDA EJECUTADA 

HORARIO DETALLE DE LA ACTIVIDAD 

12h00  Concentración de las familias en la cancha deportiva de la Comunidad 

12h10 Bienvenida a cargo del Señor Joel Mora, Presidente de la comunidad de 
Sacre 

12h20 Presentación del Evento a cargo de la Secretaría Ejecutiva del CCPD-G 
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para la Protección de Derechos, descripción de los objetivos y agenda a 
ejecutar 

 PROGRAMA SOCIOCULTURAL DE PROMOCION Y DIFUSIÓN 

12h30  Presentación humorística de un payasito con las siguientes actividades: 

- Promoción y difusión de los derechos y deberes de los niños, 
niñas, adolescentes 

- Inclusión social de los grupos de atención prioritaria a través de 
juegos y actividades de recreación 

- Entrega de material de difusión sobre acciones realizadas del 
CCPD-G (entrega de trípticos) 

- Entrega de material de difusión (globos con la imagen 
institucional) 

14h00  Presentación de un juego de recreación (inflable) para los niños, niñas y 
adolescentes participantes para difusión de la imagen institucional del 
CCPD-G 

15h00 Entrega de refrigerios a todos los presentes por parte de la directiva de la 
comunidad 

16h00  Agradecimiento y clausura del evento 

 

6 METAS ALCANZADAS 
 

1. Mas del 50% de las familias de la comunidad de Sacre del cantón Guachapala 
participan y fomentan la inclusión social 
 

2. El 80% de los y las participantes se concientizan sobre la existencia del CCPD-G 
y conocen las funciones que cumple a favor de la población y de los grupos de 
atención prioritaria 
 

3. Se ejecutado un evento cultural y recreacional para la difusión y promoción de 
derechos con la participación activa de los niños, niñas y adolescentes. 

 

7 BREVE DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

La agenda propuesta se cumplió de la mejor manera, luego de las palabras de 
bienvenida, a través de la Secretaría Ejecutiva se presentó los objetivos del evento y se 
realizó una breve introducción posicionando la imagen institucional del Consejo 
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Cantonal para la Protección de Derechos, recalcando además el apoyo incondicional 
del Presidente y Alcalde del cantón quien ha favorecido la ejecución de este evento de 
difusión. 

 

Posteriormente se inició el programa socio cultural con la presentación humorística 
de un payasito quien durante su intervención cumplió los siguientes objetivos: 

- Promoción y difusión de los derechos y deberes de los niños, niñas, 
adolescentes a través de actividades recreativas, juegos, dinámicas de integración 

- Inclusión social de los grupos de atención prioritaria a través de actividades 
recreativas dirigidas a las familias que se encontraban presentes 

- Entrega de material de difusión sobre acciones realizadas del CCPD-G, en el 
cual se entregaron trípticos y globos con la imagen institucional 

 

Durante el transcurso del evento se ha realizado menciones sobre los roles y 
atribuciones del CCPD, así como también las funciones que se cumplen. 

 

Una vez concluida la presentación artística y para reforzar la difusión de la imagen 
institucional del CCPD-G se ofreció a los niños y niñas un juego de recreación que duró 
el transcurso de la tarde, mientras se realizaban actividades recreativas con los padres 
y madres de familia. 

 

8. RECURSOS 

 

HUMANOS: Secretaria Ejecutiva, Miembros del CCPD-G 

 

MATERIALES:  

• Material de difusión (trípticos, globos) 

 

FINANCIEROS:  

Constantes en el POA, Presupuesto del CCPD-G del 2015 

 

 
9. PRESUPUESTO 
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Para la ejecución de la  PROPUESTA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONSEJO 

CANTONAL PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CANTÓN GUACHAPALA EN LA 

COMUNIDAD RURAL DE SACRE A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA 

SOCIOCULTURAL QUE PROMUEVA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LA POBLACION Y 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, al existir el Presupuesto Institucional, se ha 

solicitado una reforma por traspaso de crédito para cubrir el costo del evento. 

 

FINANCIAMIENTO DEL CCPD DE GUACHAPALA 

FORMAS DE FINANCIAMIENTO PRESUPUESTO 

ESPECTÁCULOS CULTURALES Y SOCIALES: 
Contratación de un payaso e inflable 

$ 313,60 

TOTAL $ 313,60 

 

10. ANEXO 
 

- Registro fotográfico 
 

REALIZADO POR: 

 

 

Ing. Carmen Patricia Chocho López 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CCPD – G 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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